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8.1.6 Identificación del lote de envasado: - Los granos mondados, para la presentación de granus
enteros.

10.7 Materias extrat\as:

Se consideraD materias e~trañas:

- Los residuos minerales.
- El polvo.
- Los residuos vegetales.
- Las ramas.
- Los tegumentos (hollejos).
- Los granos de especies extrañas.
- Los insectos muertus, sus fragmentos o residuos de lo~

mismos.

Todo envase deberá llevar una indicación que pennita iden·
tificar el Jote de envasado, pudiendo ser utilizado como tal la
fecha de envasl::ldo.

Será obligatorio tener a disposición de los servicios com
petentes de la Administración la documentación donde consten
Jos datos necesarios para la identificación del lote.

8.1.7 Categoría comercial:

Se hará constar la categoría comercial del producto según
el apartado 4 de la norma, quedando expresamente prohibida
la uti.lizaciórl de adjetivos calificativos cfiferentes a los esta
blecidos como designaciones de calidad en dicho apartado 4.

A efectos de una mejor identificación de las distintas ca·
tegorías comerciales, las etiquetas utilizadas o el fondo sobre
el que se impr:me.n directamente sobre el envase los datos an·
teriormentc mencionados serán de los colores siguientes:

- Rojo para la categoría .Extra-.
- Verde para la categoría ·1•.
- Amarillo para la categoría .B•. DE
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8.2 Rotulación:

En los tótulos de los embalajes destinados a la venta di
recta al consumidor final, asl como en los suministros a los
restaurantes, hospitales y otros establecimientos y oobctivi
dades simila)'e~, se hará constar:

- DenomiIHtci,;'m del producto o marca.
- Número v contenido neto de los envases.
- Nombre o razón social o denaminación de la Empresa
- InstrucC:lOne~ para la conservación (optativo).

No será nec~sari'a la mención de estas indicaciones siempre
que puedan s(~r df'(ermlnadas clara y fácilmente en el etique
tado de los envas~s sin necesidad de abrir el embalaje.

. 9. Paí.$ de origen.

Los ;nvas"s y embalajes que contengan legumbres de im
Portación. ad -. ffi<: S d~' cumplir lo e~tablec¡do en el apartado 8
de esta norma, excepto el jote de envasado, deberán hacer
constar el pci~ de ongen

10. Definiciones.

10.1 Tipo com"rcial:

Conjunto o p·obiación de semillas que, perteneciendo a una
misma especie tootétnlca. preSé'nlen canlet€reS morfológicos y ca
racteristicas de homogeneidad sufi(.ien~s aplicables a su uti
lización como alimento humano, aunque perteneciendo a sub
especies distinta!';

10.2 Grano roto·

En los granr); ent, ros o mondAdos se f!ntiende por grano roto
el que ha sufrido una amputación accidental que afecta a uno
O a los dos co!iIHdt>nes

10.3 Grano partido.

Se ent.iende por grano partido aquel que en parte del grano
o del cotiledón pr.scnta una amputación de mas de la mitad

10.4 Grano Illondado

Sto ent.tende par grano mondado el grano entero di'sprovi ,jo
de la totalidad de su pelicula exterior y que mantipne sus do~
cotiledones uniDos o separados.

105 Defectos graves:

Se consideran granos con defectos gravl"s:

Los granos que presentan un albumen alterado o para
sitado.
Los granos que presentan ligeros ataques de mohos o de
pod~-edumhre.s

Los granes que presentan muy ligeras manchas en el al
bumen

10,6 Defec:to~ ligeros:

Se consideran granos con defectos ligeros:
- Los granos que no tienen un desarrollo normal, enten

diendo como tales los que no presentan un aspecto externo pro
pio de su tIpo comercial.
. :- Los granos cuyo tegumento presenta unQ mancha super~

flclal más o menos extendida sin alteración del albumen.
- Los granos en los qUE' el tegumento presenta arrugas pro

nunciadas, anormales para el tipo comercial.
Los granos parudos que presentan una separación co~

pleta de los cotiledones, o un fraccionamiento por rotura, para
la presentación de grano~ enteros.

uRDEN de 28' de octubre de 1983 por La qUe se
publica la Resolución de IQ de abril de 1983, de la
SL~bsecretaria de Economía y Hacienda, en recurso
de repostción interpuesto por .UniÓn tspañola de
EntIdades Aseguradoras, Reasegl'radoras \' de Caoi
tali.zacion- IUNESPAJ contra Orden de este Mims
terio de 3 de noviembre de 1982.

llustl'isimo señor;

Examlnadtt la Re.':iolución dictada en 19 de' abril de 1983 por
la Subsecretari:l de Economla y Hacienda, en recurso de re
posición número 1.423/1982, interpuesto por .Unión Española de
Entidades Aseguradoras, Reaseguradoras V de CapitalizaCIón'
tuNESPA) oontra Orden de este Ministerio ae 3 de noviembre
de 198.2. por la que se precisó el alcance del articulo 84.1 del
Reglament.o del Impuesto sobre Sociedades;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 120 de la Ley d~ Procedimiento Adminis
tratlvo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicadón de
la parte dispúsitiva de la referida Resolución en los siguiente::,
terminas;

Este Ministerio acuerda estimar el presente recurso de re
pOSIción, declarando que la Orden de 3 de noviembre de 1982
de este Minist(>rio {publicada en el .~oletin Oficial del ~Stado'

del 16l, por lá que se precisaba el alcance del articulo 84.1 de,
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, es nula de pl~ho

derecho.

Lo Clue comunico a V. 1. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 28 de octubre de .983,-P. D., el SubseCTetario, Jo~é

AntonJ ü Cortes Martínez

Un", Sr ril" lar g~neral de Tributos.

()!-WEN de 7 de noviembre de 1983 por la que se
delegan atribuc'ones en los órganos direcllvos ae
la Fabrica Nacronal de M.oneda y Timbre.

ji u!jLrisimo señor;

El artículo 4.0, bJ, de la Ley sobre reorganización de 'a Fa·
brica Nacional de Moneda y TImbre de 11 de abril de 1912 atri
buye al Ministro de Hacíenda la aprobación de los proy ~ctos

de obras y suministros, inStalaciones y contratos que ex\:~dan

de doscientas mil pesetas, así como la formalización de 10'1
mismos. Es!a facultad fue objeto de sucesivas delegllcion~s en
los diferentes órganos dlrect~vos de la Fábrica :-':acional dE!
Moneda y Timbre, hallándose en la actualidad establecida en
la Orden de 1 de febrero de 1966.

El transcurso del tíempo CtesrJe esta fecha, así como los na
turales cambios e:-:perimentadGs posteriorm~nte por el lnde·
namiento Jurídico y, en concreto, los nuevos límites estaVe
cidos por la Ley de Contratos del Estado, el Regiamento Ge
neral de Contratación del Estado y el Real Decreto-ley 24 19B2.
de 29 de d1cl€.mbre, hucen con ... enientoJ ampliar las fdcll¡~a.jw-,

de contratación conf-:,r:jfs al Consejo de Al'!minlslración, é: lél
Comisión Delegada del Consejo y al Director del OrganJSlTIo.
como máxímos respo:1snbLlS do:? su gestión.

Por todU ello, con ol~ieto de conseguir la agilidad neces.\ria
para la gestión y de oonformidad con 10 dispuesto en ;':l ar
tículo 2.2. apartado 3.°, de la Ley de Rf:gimen Juríd¡co jI, la
Adrnjnist.r·ac.ón del Estado, este· Ministerio se ha servido di",
poner;

Primero.-Las atribuciones conferídas en los apartados bl
y cl del articuio 4.° de la Ley de 11 de abril de 1942 al Min,.stro
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de Hacienda quedan delegadas en los órganos y cuantías sI·
guieotes:

a) La aprobación de los proyectos de obras, servicios V su·
ministros, adquisición de bienes cua.lquIera que sea su natu
raleza y sean o no inventariables, así como de los respectIVos
contratos: En el Director, si su importe es inferior 11 .05
50.000.000 de pesetas; en la Comisión Delegada, cuando el im
porte no supere los 100.000.000 de pesetas, y en el Conselo de
Administración cu':tndo no supere los 250.000.000 de pesetas.

b) La enaj~naCi6n de los bienes y matarlal inventariados,
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 8.° de la Ley: En el
Director hasta 1.000.000 de pesetas; en la Comisión Dele~,lda,

h8.sta 2.500.000 pesetas, y en el Consejo de Administración, hasta
5000.000 de pesetas.

c) La enajenaciÓn del. material no inventariable. declar'rlo
inútil así comQ de los restos de fabrlcación: En el Dir,~rtor,
hasta' 1.000.000 de pesetas; en la Comisión Delegada, ,-'dsta
2.300.000 pesetas, y en el Consejo de Administración. h:>;;ta
5.000000 de pesetas.

Segundo,--Quedan igualmente delegadas en el Director de
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre las facujtadb de
firma de cuantos documentos contractuales se celebren por la
misma, aunque su aprobación se haya efectuado por otro
órgano,

Tercero.-Asimismo se delega en "el Director la aprob'\dón
y formalización de los gastos a que dé lugar la ejecución de
los contratos reseñados en los apartados anteriores. así como
aquellos cuya aprobación hava sido efectuada por el Miniqterio
de Economia y Hacienda.

Cuarto.-Se deroga la Orden ministerial de 17 de febrero
de 1966.

En la página 27401, primero, Unea primera. donde dice: .Mo
delo números 14 A y 14 B .... ; debe decir: .Modelo números 14 A,
14 B Y 14 C ...•.

En la misma página, decimoqumta linea, donde dlOe: «". de
pólizas y de siniestros.; debe decir: de pólizas-o

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

REAL DECRETO 287211983, de 20 de septiembre,
por el que 89 modifica el arttculo 7.° del Real De·
creta 3155/1979. de 21 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento del Giro Nacional.

Con ei fin de' establecer la debida concordancia entre lo
dispuesto en el artículo 7.°, .Admisión y formalización de gi
ros_ del Real Decreto 3155/1979, de 21 de diciembre, IX*' el que
se aprueba el Reglamento del Giro Nacional, y el artículo 3.°
de la Constitución Española de 1978, se hace preciso modifica.r
el texto del citado articulo 7:° de forma que se consiga su ade
cuación a los principios de la norma fundamental contenid'J8
en su mencionado articulo 3.°

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes. Tu
rismo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 28 de septiembre de 1983,

DISPONGO,

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. DIrector de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

1.0 que comunico a V. 1.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.

30010 CORRECCION de errores de lo Orden de 21 de
septiembre de 1983 sobre documentación estadtsti·
ca-contable de las Entidades de seguros, reasegu·
ros :v capitalizacf6n, adaptada al Plan General de
ContabIlidad.

Articulo único. El artículo 7.°, ..Admisión y formalización
de giros-, del Real Decreto 3155/1979. de 21 de diciembre, qlle
dará redactado como sigue:

.Art. 7.° Admisión :v formalizaci6n.-Los expedidores o sus
mandatarios extenderán los giros en ios modelos oficiales que
se determinen redactados en castellano. Si los expedicklres lo
desean. y siempre que el origen y destino del giro estén encla.
vados dentro del término de la misma Comunidad Autónoma,
podrán redactarse en la lengua también oficial de la respee·
tiva Comunidad Autónoma. La Oficina impositora entregará
al expedidor un resguardo diligenciado.-

DISPOSICIONES FINALES

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta' en el .Boletín Oficial del Es
tado· número 241, de fecha 8 de octubre de 1983, a continuación
se formulan las oportunas rectificaciones:

Página 274-00, primero, novena Unes, donde dice: .Estado
del resultado técnico del ramo ...• ; debe decir: .Estado del re
sultado técnico financiero del ramo .....

En la misma página, primero, undécima línea, donde dice:
.Estado del resultado técnico de los .... ; debe decir: .Estado
del resultado técnico financiero de los ...••

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Correos y
Telecomunicación para dictar las instrucciones que pudieran
ser necesarias en orden ..l desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día
de noviembre de 1983.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes, Turismo

y Comunicaciones,
ENRIQUE BARON CRESPO


